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S O B IE B .no  DE LA FR07I1TSIA  DE ALBACETE,
C IR C U L A R  N U M E R O  2 5 5 .

El  Excmo.  S r .  Ministro de la Gobernación, de 
Real  orden y con fecha 4  del actual me dice lo

6'5Ul» L a  Reina ha tenido á bien disponer que V .  S .  
recomiende á los Ayuntamientos de esa provincia la 
adquisición de los Comentarios al proyecto de Có
digo civil, escrito por D. Uorenc.o G arca  Goyena, 
autorizándolos á consignar su importe entre los g a s ,  
tos voluntarios de sus respectivos presupuestos m u -  
nicipales. De Real orden lo digo a V . S.  para los
efectos correspondientes.»

Lo que >  dispuesto so inserte en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta p r ^ i n c i a ;  recomendándolos la « ^ " ' ^ i o n  d a l a
citada obra. Albacete '17 de Diciembre de 1 8 5 1 . —  

M ig u e l B o rd a ,

O T R A  N U M E R O  2 5 6 .

Para  cumplir con lo mandado en una orden c o ,  
unicada á este Gobierno en 1 3  del actual por la 
ireccion de la Contabilidad especial del Ministerio 
i la Gobernación del Reino, se hace indispensable 
Jie los Ayuntamientos  do esta provincia ingresen 
i Depositaría por todo lo qu e resta del mes pre

cisamente el importe total del contingente del 2 0  p . g  
e propios respectivo á este año, si no lo hubiesen 

j a verihcado al recibo de la presente circular.  Me 
sera muy sensible que dichas corporaciones no cor- 
respon íeren, cual cumple á este servicio, ccn la 
p rem u r a  que ge encarga, por que dejando de h a -

r ,J  •VCr^ en sensible caso de acordar otras 
ovi encías para salvar la responsabilidad que cual

quier disimulo en esta parte podría ecsigirseme por

O T R A  N U M E R O  2 5 7 .

En orden espedida con fecha 9 del actual p 
n¡ . j ^ c to r  de la Contabilidad especial del Mi 
j  p'° ® a Gobernación del Reino, para que qu
tifien]16^  6 clrcuGc¡on los sellos de franqueo y ce 
año o i 0 Cartas (l ue resulten sobrantes en fin < 

j  a 6 Aacen enlre otras las prevenciones siguiente

en rwl *°|3 se^os 1 8 5 1  sobrantes en 185
nr . f  Lr . *os particulares, se cambiarán des,
[- • ° . Enero hasta el quince ambos iuclusiv

,ln0_ •nJprorogable, por otros equivalentes c 
o ano de 1 8 5 2 ,  á cuya fin convendrá que V.  í 

es¡0 ne uno ó mas puntos donde se efectúe el car 
io con las precauciones convenientes para atajar cu, 

quier fraude que se intentare.
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Lo  q u e  be  dispuesto se inserte en este periódico 
oficial pa ra  conocimiento de ios habi tantes  de esta 
provincias encargando á ios Alcaides de la misma 
dispongan se dé ia debida publicidad á las preven
ciones anteriores pare q u e  los par ticulares  q u e  con
serven en su poder sellos sobrantes  en fin^de este 
año, puedan cambiarlos por otros iguales en las A d 
ministraciones de R en tas  de los partidos,  y en esta 
capital,  em los estancos si tuados en la calle d e c a p a -  
teros y mayor ,  dentro de los primeros  quince dias 
del mes de Enero  p ró j im o  término fatal señalado ú 
dicho fin. Albacete  1 5  de  Diciembre  de  1 8 5 1 . —̂

D.  Manuel  Raeza García ,  Alcalde constitucional de 
esta villa de  Elche de la Gierra .

UGgo s a b e n  ^ u ^  habiéndose G.  M.  d ignado con
ceder  á esta villa y la de Molinicos la cor ta de 
1 5 6 6 6  pinos en la Dehesa de To r r e—Redro co rres
pondiente ú los propios de a m b as  villas, t é r m i n o ^ u -  
risdiccional de  la úl tima,  han sido marcados  por el 
Ren to  agronomo de este distri to en una  estension de 
3 6 9  fanegas y sitio de la hum bri a  ver t iente s  al Rio  
Mundo  y  tasados p^ r  el mismo, t res  mil maderables  
en 1 8 . 6 6 6  rs.  y  doce mil para  carbón en 36 ,666  
con mas  3 5 2 3  rs .  1 8  mrs .  por  derribo de arboles,  
a r ras t re  y  demas perjuicios,  y  para  efectuar su su 
bas ta se han dividido en cinco espedientes,  en v i r t ud  
de lo ordenado por el Gr .  Gobernador  de esta pro- 
vmeia,  comprendiéndose en c a d a u n o  6 6 6  pinos m a 
derables y 2 4 6 6  para carbón,  cuyo rema ta  tendrá  
e e c t o  en estas ^ a l a s  capi tu lares  el dia 1 8  de Enero  
p ró j im o  y  hora de las diez de su m añana  baio mi 
p r e s e n c i a  y del pliego de  condiciones a p r o b a d o p o r  
c emisario del ramo,  q u e  es tará de manifiesto en 
c ac o e re ma te .  M con el fin de q u e  llegue á n o -  

de todos  l o s q u e g u s t e n  rnteresarse en la subas
ta se anuncia al publico Elche d é l a  Gierra 16 de 
Diciembre  d e 1 8 5 R - - - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ p ^  
su mandado,

e s t ^ ^  ^ ^ a ^ a ^ a n t e l a  G e c r e t a r l d e l A y u n t a m i e n t o d e  
cía 3 6 6 6  rs.  anuales ,  por r enun -

de .^6 días, dirigiéndolas al p re s iden te  de la misma,
q u e  suscr ibe  n

D f R E G G f D N  G E N E R A L  D E f N E A N T E R f A .

Dondrcfonespor^ M ndrmsfon derccMtu^ ^ohrnturicB 
fes cuerpos del erere, y precies p purrrntles 

p^e d  los rrds^os se les conceden sep^n lo dis
pues to err Reul  deeBeto de ^ de drrllo de

G. M .  la Reina ^q. D .  g.^ cuyo maternal  co
razón mira con tanto interés y desvelo por el bien
es tar  de todos sus súbditos proporcionándoles todas 
las ventabas que  son compatibles con las atenciones 
Indispensables para la seguridad y prosperidad del 
a s t a d o ,  á la p a r q u e  ba proporcionado un medio h á 
bil de librarse del servicio militar al que  le toque 
la suer te de soldado, sm necesidad de tener que re
curr i r  á los contratos de sustitución personal dis
pendiosos s iempre,  y de ézito inseguro las mas de 
las veces, ha procurado también que los que volun
tar iamen te  ingresen en las lilas de su leal ejército 
pa ra  reemplazar las plazas de aquellos, disfruten de 
la pista retr ibución de que se hacen dignos, al ab ra 
za r  espontáneamente la honrosa carrera de las armas.

E n  su consecuencia,  y estando autorizada I n a d 
misión de reclutas voluntarios, en los términos que 
previene el Real  decreto de 2  d e p r l i o  último, se 
abr i rá  su alistamiento en los cuerpos del arma,  bajo 
las bases siguientes^

GonAcioncs rM rermir  M s^ohr^nrfos.

Gerán admitidos como voluntarios los individuos 
licenciados del ejército que  sean solteros ó viudos sin 
hijos, q u e  conserven la apt itud ,  disposición y ro 
bustez que  CTrige el servicio de las armas,  que no 
pasen de t reinta y c u a t r q a ñ o s  de edad,  y q u e^ s u  
conducta ,  así en el servicio, como después que se 
separaron de él, esté ementa de toda nota q u e d e s  
per judique,  para lo cmd presentaran originales las li
cencias absolutas que  se les hubiere espedido.

De  la clase de paisanos se admit irán  los que 
fueren e s p a ñ o l e s ,d e v e i n t e  y tres años de edad cum
plidos has ta t reinta,  de buena conducta debidamen
te acreditadas s o l t e ro só  viudos sin hijos, con la es
ta tu ra  detallada para el a rma,  q u e  es la de cuatro 
pies, once pulgadas,  y que  reúnan ademas las cu a 
lidades indispensables de buena disposición corporal, 
completa s a lu l ,  y el vigor y fuerza necesaria para 
sopor tar  las fatigas del servicio en paz y e n g u e r r a .  
Al efecto los voluntarios de una y otra procedencia 
antes  de ser admitidos,  serán reconocidos por los fa
cultat ivos del cuerpo á presencia del Teniente  Go- 
ronel Mayor ,  quienes ba^o su firma certificarán que 
los aspi rantes  reúnen las circunstancias que  quedan 
espresadas.

rpre los uoAr^rtnrros srruen

Los que procedan de la clase de licenciados po
drán sentar  plaza por cuatro,  sers ú ocho años, con 
derecho á recibir 3 , 6 6 6  rs.  por el pr imer  plazo, á 
4 , 5 6 6  por el segundo,  y 6 . 6 6 6  por el tercero. Ge
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fes abonará el tiempo que hubieren servido anterior
men te ,  si al ser admitidos no hubiesen transcurrido 
dos años desde que fueron licenciados. Los que h u 
biesen sido Gargentos ó Gabos tendrán cpcion á vol
v e r  á sus respectivos empleos, á medida que ocurran 
vacantes  de su clase, con miaprobacion y previo el 
ez ám en  de su aptitud^ pero con la circunstancia de 
no gozar en su empleo masan t igüedadque lade la  fecha 
de  la concesión, ú menos que los Gargentos ingresen 
nntes  d é l o s  seis meses de haber sido licenciados por 
cumplidos,  en cuyo caso solo perderán en la antigüe
dad  de su clase el tiempo que hayan estado separados 
del servicio. L o s q u e  sean paisanos han de sentar 
plaza precisamente por ocho años con derecho a l p r e -  
mió d e 6 , 6 6 6  rs. vn.

nará  lo gratificación de 2 6 6  rs. con c a r g o á l a  c a n -  
r i d a d  del premio que les corresponda, como igualmente 

i ^  r s . d e  ventatas al m e s ó l o s  que procediesen
^  oíase de licenciados, y s e t s r s .  los que fueren 

^ n o s ,  m a s  6 6  rs. al En de cada t rimestre.
L o s  d e  l a  p r i m e r a  p r o c e d e n c i a t e n d r á n  o p e r e n  p r e f e A

^te á i n g r e s a r  en los cuerpos de la Guardia Givi 
^ c a r a b i n e r o s  del reino, siempre que al estmguir su 
^mneño reúnan las circunstancrasque se ezrgen para
^  servicio de dichos institutos.

T a m b i é n  la tendrán para ser empleados en los
destinos pasivos del Ministerio de la Guerra,  como 
^ I m c n t e e n l o s c i v i l e s q u e p o r o r u e n e s v r g e n t e s e s t a n
^ n a d o s á l a s  clases militares.

T o d o s e l l o s p o d r á n p a s a r á c o n t r n u a r s u s s e r v r -  
^ e j é r c i t o  de Ul tramar,  s i a s i  lo solicitasen,Con 

^ i ^ ^ f a l t a r l e s p o r l o  menos sets añes d e s e r v i c i o s  
s e r v a n d o  su derecho al premio pecumarro que re

d i r á n  t m m o ^ i  ^ v i e s e n  en la península

def p re c io  peetmiurio.

E l  q u e  desee conservar r n t e g r o e l  premio peen-

término.   ̂  ̂  ̂  ̂ ,
A l q u e  falleciere abrntes ta toenfuncrondegueBra ,ó  

de r e s u l t a s  de  heridas recibidas en la m i s m a , ó p o r  
consecuencia de las f a t ig^d e lse rv icm,  se leent regará 
previas las formalidades competentes, á sus hgitirnos 
herederos,  la cantidad de su premio pecuniario. Lo 
mismo se practicará con el qne falleciere de mueite

natural, siempre que esta ocurriese después de haber  
cumplido la mitad del tiempo de su empeño. Rero 
cuando aquella tuviese lugar antes de la época fijada 
solo ee entregará á l os  herederos la m i ta d d e l  espre-
eado premio.

dcfdeBeclio rrf p r e s t o

Rierdenel  derecho al premiólos  que tomen par te  
en motines, asonadas ó sediciones, y ademas sufri
rán Ls  ponas á que se hagan acreedores por su 
falta, y aunque fueren indultados no volverán á  te
ner derecho al citado premio.

pueda n  también privados do él, los que se inu
tilizaren maliciosamente, y los que por cualquier otro 
delito ó taita queden inhabilitados para con t inuaren 

servicio, ó fuesen destinados a lEr jo  d eG eu ta .  
fina lmente,  lo pierde también el que se deser

tare en cualquier tiempo que sao, sufriendo ademas 
a p e n a á  que pe r l a  Ordenanza se haga acreedor se

gún las circunstancias del dehto. Golo en al caso du 
q^e  se presentase voluntariamente antes ds espirar los 
cuatro meses de consumada la dessrcrorq si con su 
conducta posterior acreditase su enmiendo, volverá á 
adquirir el derecho al premio, que percibirá al cum
plir su empeños pero sm el abono de leo ventajas que 
mensualmente reciben los demao de su claco.

Gomo loe demas soldados recibirá el voluntaria 
^ ^eenganchadoel  haber mensual dcoinorrecáay tres 
m. y cinco mrs.  vn.  de l e s  cuales dejará catorce p a -  

1̂ fondo do su masrta, con el cual ca atiende al 
entretenimiento y renovación de otro prendas menores.

Diariamente se le abonarán once cuartos de so- 
corroa y doce ^  ^  de preferencia
P ^ q u e  disfrutan mayor baberq de ellos pondrá 
^tete ú ocho en rancho, y el resto se le entregará 

mana como sobras pare atender á sus peque
r a  gastos.

Ademas recibe diariamente una ración de libra 
y media de pan.

 ̂ Ucn los 1 4 9  rs. que abona el Erario p o rc ad a  
individuo que sienta plaza se le provee de d o scam i -  

un par de botines de paño, unachaque t a ,  un par 
de zapatos, dos corbatines, un par de tirantes, un 
morral, una gorra de cuartel, un pantalón d e p a ñ o y  
una bolsa de aseo completa.  Giresulta de estos gas
tos alguna cantidad sobrante se le abonará en su 
fondo de masrta

Gen los cinco rs. que abona mensualmen tee lG o-  
^orno pnr plaza para prendas mayores, se lo d á u n  
uen capote de abrigo, una casaquilla de paño, un 

mornon, modula de piel, cartuchera con correas y 
mi par de dragonas á l o s d e s t i n a d o s á l a s  compañías 
de granaderos ó cazadores.

Una vez equipado el soldado con todas estas p re n 
das, la reposición de las menores las costea de su 
masrta cuyo londo que es p r o p i e d a d  suya ha de te—
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mer cien rs. L o  que pase de esta cantidad que se 
¡lama sobre—alcances se le ent rega en mano al in
teresado al fin de cada t r imest re  ó cuando vaya á 
d is f ru tar  de licencia temporal en su casa. De modo 
q u e  cuanto mas cuide y economice dichas prendas 
may or  cantidad recibirá al fin del citado plazo ó al 
recibir su licencia absoluta.

A rm am en to .
L o  tiene completo y bueno para  defensa del E s 

pado  y  seguridad individual.
Premios.

El que cont inua en las filas con buena nota en 
su filiación disfrutará á los diez años de servicio el 
premio de cuatro rs .  m e n s u r e s  sobre su haber;  á los 
quince,  diez rs . :  á los veinte,  viente rs.; y á los veinte 
y cmco, t reinta rs.

siendo cabos pr imeros  se perpetuaren en la 
carrera gozarán el premio de noventa rs. al mes,  á 
los veinte y  cmco años de servicio. Los  Sargentos  
perpetuados  á  los t reinta años de servicios disfrutarán 
el premio de ciento doce rs .  y  medio al mes,  á los 
t re in ta  y cinco años el de ciento t reinta y  cinco rs.,  
y  a los cuarenta el de doscientos sesenta rs .

Retiros.
Los cabos segundos  y soldados no perpetuados á 

os ve.nte y cinco años de servicios tendrán el retiro 
mensual  de cua renta  y  cinco rs .  vn .  v  á los t reinta
el de sesenta . reales.

^ g e n i o s  y Cabos primeros  perpetuados y

2oce !! u n P remios m a y ores cont inuarán en el 
goce de  ellos por  v,a de reti ro.

n a r a t  o perpetuados se Ies abona

a n t e r i o r a ™ ™ ”  ¿  ' '  ^  han  Eervid°

In u tilid a d  en cam paña.

H = S S fii
Inutilidad sin pérdida ni m utilación de  

mienbro.  q n

totalmente.  . ,

*
E W S iá
acei te para  gu isar  y  luces, y «| ¡ a ^ d o  de las p r e n :  
das  de  l ienzo de  su  uso, y las de la cama y  cocina.

Consideraciones generales.

Ademas de todos estos recursos con que cuenta, 
que  aseguran su subsistencia en la vejez, cuando el 
soldado se halla en guarniciones habita un cuartel 
espacioso y aseado, con una.buena cama, lumbre, luz 
y lodos los enseres de utensilio que son necesarios 
para vivir con comodidad.

E n  campaña disfruta de alojamiento, y en él ca
ma, luz, agua, vinagre, sal y asiento á la lumbre, 
v aun cuando la fatiga sea mas penosa, la compen
sa la ración de carne y vino que se les dá, ó el plus 
de un real diario que  en su lugar reciben, cuando 
asi lo dispone el Gobierno.

Si se pone enfermo sé atiende al restablecimiento 
de  su salud con esquisito cuidado, pncs se le trasla
da á  un hospital bien montado, en donde los me
dicamentos,  alimentos y  asistencia es esmerada, pa
ra jo cual abona el Erario de cinco á ocho reales 
diarios para dicho objeto.

De todas estas ventajas disfruta el que si"ue la 
carrera militar, mientras que  el paisano que no cuen
ta con bienes de fortuna, y está reducido á ganarse 
el sustento con su trabajo, esperimenta mil escaseces- 
y  cuando el jornal le falta en varias ocasiones por en
fermedad,  ú otros diversos motivos crece su penuria 
has ta el estremo de tener que implorar Ja candad p ú 
blica para vivir.

En cambio,  los deberes de un soldado son muy  
fáciles de cumplir,  y solo una buena voluntad basta 
para llenarlos. Honradez,  buena conducta moral y re
ligiosa, subordinación para con sus superiores, obser
var  y cumpl ir  con la disciplina militar, sostener la po
licía á  qu e  se le sujeta y que contribuyen á mante
nerlo en buen salud y á conservar sus prendas de ves
tuario, a rmamento  y equipo, y ser fiel á sus banderas 
y  deberes que ha jurado; estas son las obligaciones nece
sarias.  El que  tales condiciones llena es un buen sol
dado que se hace digno de la consideración de sus ge- 
fes y  del aprecio de la Reina.  Si cuntinuúa en la car
rera,  su porvenir  está asegurado; su aplicación le dará 
instrucción, y esta ascensos y honrosas condecoraciones. 
Un voluntario puede como cualquier soldado llegar á 
ser Oficial, Gefe y General si se hace digno á las re
compensas por su valor en los combates y si demuestra 
aplicación en saber las obligaciones que á cada clase 
corresponden.

Mas si al finalizar su empeño en el servicio opta 
por la licencien absoluta,  no por eso liabra invertido 
el t iempo inútilmente;  al restituirse al hogar doméstico 
lleva consigo una cantidad considerable que puede ser 
la base de su fortuna si le dá buena inversión. E n 
tonces, si tal consigue, comprenderá que su engrande
cimiento lo debe en gran p a r l e  á los años que ha 
invertido en el servicio militar, los cuales labrarán su 
bienestar en el resto de su vida. —  Madrid 3 0  de No
viembre de 1 8 5 1 .— Fernando F ernandez de Córdoba.

: M  M I E N T A  D E  L A  U N I O N .
CARGO DE DON NICOLAS SOLER 

Calle de S a n  A gustín  núm . 1 7 ,
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